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Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 

CUENCA - ECUADOR 

NUMERO 2014-01-01-10-P000911 

Pú) <t0S 
CONSTITUCION DE     OTORGADA POR; 

Jonathan Patricio Espinoza Espinoza 

Y Jenny Soledad Cabrera Carchi 

CUANTIA; 

USD $400,00 

Di cuatro copias. 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay República del 

Ecuador a los diez y nueve días del mes de febrero del año 

dos mil catorce, ante mi Dr. Edy Daniel Calle Córdova, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA, comparecen 

en forma líbre y voluntaria los señores Jonathan Patricio 

Espinoza Espinoza y Jenny Soledad Cabrera Carchi, solteros, 

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos del lugar, y solicitan 

que se eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras a su cargo sírvase 

insertar una de Constitución de Compañía contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Los 

que intervienen en el otorgamiento de esta escritura son los 

señores Jonathan Patricio Espinoza Espinoza y Jenny Soledad 

Cabrera Carchi, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

solteros y domiciliados en esta ciudad de Cuenca. SEGUNDA. 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de Ley de Compañías, del Código de Comercio, a
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los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, PACILIFE 

CIA LTDA. TITULO I. DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO. Artículo Uno.- NOMBRE. El nombre de 

la compañía que se constituye es PACILIFE Cia. Ltda. 

Artículo Dos. DOMICILIO.- .El domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, así 

como para un mejor cumplimiento de su objetivo, la compañía 

podrá establecer, agencia, sucursales, representaciones, en uno 

o más ciudades, cantones, dentro del territorio nacional o en el 

exterior. Previa decisión de la Junta General, y, de 

conformidad con las disposiciones legales correspondientes. 

Artículo Tres. OBJETO. El objeto de la compañía consiste en 

la fabricación de suplementos alimenticios, con materia 

orgánica natural nacional y materia orgánica natural que será 

importada, medicina natural, importar envases, distribución de 

varios suplementos alimenticios, y, cosméticos en general, a 

través de redes de mercadeos independientes. Así como la 

instalación de cafeterías y bares a nombre de la compañía, para 

dar en franquicias. En cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos civiles y de 

comercio permitidos por la Ley. Artículo cuatro. PLAZO. , El 

plazo de duración de la compañía es de VEINTE AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado. o podrá prorrogarlo, por resolución de la junta 

general de socios, sujetándose, en cualquier caso a las 

disposiciones legales aplicables. TITULO IM. DEL CAPITAL
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DEL AUMENTO Y RESPONSABILIDAD. Artícu Ot co      

    

social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en 

cuatrocientas participaciones sociales, de ón dólar de valor 

nominal tada una, numeradas consecutivamente, del uno al 

cuatrocientos, las que están representadas por títulos que serán 

firmados ¡por el Presidente y por el Gerente de la Compañía. 

Artículo Seis. AUMENTO DE CAPITAL. El capital de la 
compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por 

resolución de la junta general de Socios, por los medios y en la 

forma establecida en la Ley de Compañías. Los socios tendrán 

derechos: preferente en la suscripción de las nuevas 

participaciones, en proporción de las que tuvieren, al momento 

de efectuar dicho aumento. Artículo siete. 

RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los Socios por 

las obligaciones sociales, se limita al monto de sus 

aportaciones, cada aportación da derecho a un voto, en la Junta 

General de Socios, en proporción a su valor pagado. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

TITULO IM. DEL GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACION. Artículo ocho. Norma General. El 

gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de 

Socios, y su administración al gerente y al presidente. Artículo 

nueve. Convocatoria. La convocatoria a junta general la 

efectuará el gerente de la compañía, por escrito mediante 

convocatoria que será entregada, en la dirección registrada por 

cada uno de los socios, con ocho días de anticipación por lo
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menos, del día que conste en la convocatoria para la Junta 

General. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria, ni el de la realización de la junta general. 

Artículo diez. Quórum de Instalación. Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más del cincuenta por 

ciento del capital social. En segunda convocatoria, se instalará 

con el número socios presentes, siempre que se cumplan los 

demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes. 

Artículo once. Quórum de decisión. Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

absoluta del capital social concurrente a la reunión. Artículo 

doce. Facultades de la Junta. Corresponde a la junta general, 

el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 

órgano de gobierno de la compañía de Responsabilidad 

Limitada. Artículo trece. Junta Universal. No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto referente a la compañía, siempre que 

este presente todo el capital pagado, quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad de la resolución, siempre que 

sea aceptada por unanimidad la celebración de la junta. Artículo 

catorce. Presidente de la Compañía.- El presidente será nombrado 

por la junta general para un período de dos años, a cuyo término podrá 
os 

ser reelegido. - El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. - Corresponde al
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Presidente; d) Presidir las reuniones de junta ggteyó    
C 

das v7-    

  

gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de quefaltaré, 

se ausentaré o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. Artículo quince. Gerente de la compañía. El 

gerente será nombrado por la junta general para un período de 

dos años, a Cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente: g) Convocar a las 

reuniones de junta general; h) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista, y firmar con el 

presidente, las actas respectivas; i) Suscribir con el presidente 

los certificados de aportación, y extender el que corresponda a 

cada socio: j) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañía, y, k) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías; 1) Subrogar al Presidente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare se ausentaré o estuviere 

impedido de actuar temporal o definitivamente. TITULO IV..- 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Artículo diez y seis. 

Norma General. La compañía se disolverá por una o más de 

las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. CUARTA. APORTES. 

DECLARACIONES DE LA INTEGRACION, 
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SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL Y DE LA 

DISTRIBUCION DE LAS PARTICIPACIONES. El capital 

social de la compañía es de Cuatrocientos Dólares de los 

Estados Unidos de América, y esta suscrito de la siguiente 

forma: El señor JONATHAN PATRICIO ESPINOZA 

ESPINOZA, suscribe doscientos participaciones de un dólar 

cada una y tiene pagado el ciento por ciento de las mismas. La 

señorita JENNY SOLEDAD CABRERA CARCHI, suscribe 

doscientas participaciones de un dólar cada una y ha pagado el 

ciento por ciento de las mismas, valores con los cuales se 

constituye el ciento por ciento del capital social de la 

compañía. QUINTA. NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES. Para los períodos señalados en los 

artículos catorce y quince del estatuto, se designa como 

Presidente de la compañía al señor JONATHAN PATRICIO 

ESPINOZA ESPINOZA, y como Gerente a la señorita 

JENNY SOLEDAD CABRERA CARCHI, respectivamente. 

DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan 

autorizar el doctor ROLANDO BARROS BONILLA, para que 

a su nombre solicite, al Superintendente o a su delegado, la 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e 

impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento. Usted señor Notario se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. 

Atentamente, Doctor Rolando Barros, Abogado con matrícula 

número mil cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados del 

Azuay. Se ha cumplido con todas las formalidades legales para 

esta clase de actos-. DOCUMENTO HABILITANTE .-
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<p 
BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIGA co    

BANCO DE GUAYAQUIL 

  

Cuenca, 19 Febrero del 2014 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta de 

integración de Caria a nombre de la Compañía en formación que se denominará “PACILIFE CIA LTDA 

(CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS CON 00/100), la cual ha sido consignada por: 

]. ESPINOZA ESPINOZA JONATHAN PATRICIO USD 200.00 

2. CABRERA CARCHI JENNY SOLEDAD USD 200.00 

TOTAL USD 400.00 

| 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados por 

la nueva Compañía, luego de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 

Constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, del estatuto y nombramientos 

inscritos. 

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

      == REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 

O de eS DELPRDRE 
N 070278407-5 ESPINOSA LUIS ANTONIO Ai      

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ES 

ESPINOZA MARÍA ANGELITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CUENCA 

   

  

     

  

2013-08-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

BH] 

mn 

Ye REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN i 

Elecciones 17 de F pero del 2013 y 

070278407-5 80 - 0023 “o 

ESPINOZA ESPINOZA JO THAN PATRICIO 

CHIMBORAZO IOBAMBA 2 

LIZARZABURU Po , 

ERROR EN NOMBRES E 8 ME 

DE AZUAY - 00199 | DEL cl 
oros 125102 tur. 160.



  

  

   
    

     

    

CIUDADAN 

CABRERA CARCHI JENNY 
AZUAY INABON /NABON 
12 MARZO 

: BOI 

AZUAY/ NABON. 

RABON 

  

  

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A
S
 

  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

007 - 0180 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

AZUAY 

   
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
CUENCA sul 

CANTÓN, ZONA 

    

       
0105624415 

, CÉDULA 

CABRERA CARCHI JENNY SOLEDAD 

Y1343V1444 
05



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
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CUENCA - ECUADOR pS 
1 Leída que fue de principio a fin por mi el notario a los E 

2 comparecientes manifiestan que queda bien enterada de su 

3 contenido y se ratifica en su totalidad, suscribe en unidad de 

4 acto coptTigo el notario de todo lo cual doy fe.   

    
27   
28
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Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 

Cuenca - Ecuador 

DOY FE: Que mediante resolución No. SC.IRC-14-0176 

de fecha 7 de marzo del 2.014, ha sido aprobado por la 

Intendencia de Compañias+3 Constitucion de la Compañía 
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1D SUPERINTENDENCIA 
bal De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC-IRC-14- 338 

Cuenca, ¿4 MAR 214 

Señores l 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: . 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PACILIFE CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

      

     

En tal virtud, puede el Banco de su gerenci egar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa com ía, a los adminis ores de la misma. 

    

  

Atentamente, 

Dr. Santi mitió Malo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

  

  Firma 
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